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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION w* y13gg' 
a A de A: , 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de primero de abril de 
1982, celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, se 
ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la com- 
pañía "CONELSA, CONDUCTORES ELECTRICOS S.A.” 

QUE el señor Francisco Dalmau Llopart, en su calidad o 7 
de Gerente de la compañía, debidamente autorizado, ha compare- 

0 cido a este Despacho para solicitar la aprobación del aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "CONELSA, 
CONDUCTORES ELECTRICOS S.A.", para cuyo efecto ha presentado 
tres copias certifícadas de la escritura pública a que se re- 
fiere el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda con- 
0. formidad con el informe y el memorando N” SC-DIA-IAE-82-141 
> .- de 31 de marzo de 1982, emitidos por el Departamento de Ins- 

pección y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad mediante 
memorando N*DJ-CA-82-119 de 20 de abril de 1982; emitió in- 
“forme favorable para el aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía "CONELSA, CONDUCTORES ELECTRICOS S.,A."; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

0 para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de cafital y reforma 
de estatutos de la compañía "CONELSA, 

CONDUCTORES ELECTRICOS S.A.", de conformidad con los términos 
' constantes de la escritura pública de primero de abril de 

0 1982, . celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito; 

aumento de capital por la suma de (S/. 25'000.000,00) VEINTE 
_ Y CINCO MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital de la com- 
pañía asciende a la suma de (S/. 40'000,000,00) CUARENTA MI- 

LLONES DE SUCRES, dividido en .cuatro?. mil acciones ordinarias 
y nominativas de diez mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Noveno del
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_Cantón Quito, ¡anote al margen de la matriz de, La. sscritura 
pública de aumento de capital “y refotha de estatutos de la 

« compañía: “CONELSAy (CONDUCTORES BLECTRICOS S.AZ", celebrada 
en esa Notaría el primero de abril de 1982, ¿«Jve se, la aprueba 

me ames 

obs ua” Fire ruá: dede résópes, Resolución. El señor Notario sen- 
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ARTICULO TERCEROS DISPONER: y eri, séñor Notario Cuarto del 

ara vd neg 0 o anote. al margen de la ma- 
triz de la escoria ca Háblico/es constitución de la compañía 
“"CONELSA, CONDUCTORES ELECT Los SAL, celebrada en esa 
Notaría el 7 de febrero de 1969, que. mediante escritura pú- 
blica de primero de abril de 1982) otorgada ante el Notario 
Noveno del Cantón Quito, la tomparñíd há: “prócedido 2 sumentar 
el capital y reformar sus estatutos.;-a4ctob que son aprobados 
en virtud de la presente Resoltción. | E señor Noturio sentará 
razón de esta anotación marginal. + 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón QuéÉto, sé anote al margen de la 

inscripción de la eseritura pública de constitución de la con- 
pañía "CONELSA, CONDUCTORES ELECTRICOS S.A.", mencionada en el 
artículo anterior, que mediante escritura pública de primero 
de abril de 1982, celebrada ante el Votario Noveno del Cantón 
Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital y refor- 
mar gus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la 

presente Resolución. Se sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 

criba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía '"CONELSA, 

9 CONDUCTORES ELECTRICOS S.A.", celebrada el primero de abril de 
1982, ante el Notario Noveno del Cautón Quito. Se archivará 
una copia de dicha escritura y se devolverán las restantes, 

con la razón de la inscripción que sé ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 

: uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 

primero de abril de 1932, con la razón de su aprobación; 
extracto que será elaborado por esta Superintendencia y entregado 
para su publicación, una vez presentada una copia de la escri- 

tura, con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva él expediente. 

COMUNIQUESE.- 2948 dé aún en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, 71 gp" 

A Econ. Teresa Min € Mera, 
DENTE DE COMPAÑIAS
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